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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA -
GESTIÓN DEL PATRIMONIO 

DOCUMENTAL

CAPACITACIÓN AGD ORFEO



FUNCIONES

Proporciona el acceso 
mediante la intranet de 

una entidad.

Permite seguir la trazabilidad 
de la gestión de los 

documentos producidos.

Permite asociar documentos 
digitalizados y anexos a los 

radicados

Genera reportes 
estadísticos e indicadores 

de gestión.



ESTRUCTURA



TIPO DE RADICADOS
El número de radicado generado por Orfeo está compuesto por 14 dígitos y 

nos permite conocer 4 aspectos importantes de la comunicación.

Año en que se produjo
la comunicación

Consecutivo
Generado

2024 - 100 - 000001 - 1
Código de la Dependencia

Productora

Indicativo tipo de 
Comunicación

Comunicaciones de salida: 1
Comunicaciones de entrada: 2
Comunicaciones internas: 3



SOLICITUD ANULACIÓN DE RADICADOS

El tiempo 
máximo de 

aprobación es de 
10 días hábiles.

La solicitud de 
anulación debe 

realizarse directamente 
por Orfeo, no es 

debemos acudir al 
aplicativo HOLA.

Verifique que el radicado 
que va a anular 

corresponde con el que 
usted requiere.

Indique de forma breve y 
precisa los motivos o las 
razones para solicitar la 

anulación.

Cuando el radicado NO cumple criterios de 
anulación, al momento de querer realizar la 

solicitud, muestra en pantalla un mensaje con 
el motivo del bloqueo

Cuando el radicado cumple criterios de 
anulación, habilita el campo para dejar el 

comentario; el mensaje debemos escribirlo 
directamente, no realizar el copiar y pegar ya 

esto bloque la solicitud al analista.



SERVICIO DE ATENCIÓN A 
LA CIUDADANÍA 

DERECHOS DE PETICIÓN 
CIUDADANAS  



QUE CUENTA COMO DERECHO DE PETICIÓN
Petición ¿Qué es? ¿En cuánto tiempo se 

debe resolver?
¿Debe registrarse en 
el Sistema
Bogotá te escucha?

Derecho de petición en interés general Solicitud que una persona o una comunidad presenta ante las autoridades para que se preste un servicio o se 
cumpla una función propia de la entidad.

15 días Si

Derecho de petición en interés particular Solicitud que una persona hace ante una autoridad, con el fin de que se le resuelva determinado interrogante, 
inquietud o situación jurídica.

15 días Si

Queja Manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad por el servicio prestado por un servidor público 15 días Si

Reclamo Manifestación de inconformidad, referente a la prestación 
indebida de un servicio o a la falta de atención de una 
solicitud.

15 días Si

Sugerencia Manifestación de una idea, opinión, aporte o propuesta para mejorar el servicio o la gestión de la entidad. 15 días Si

Denuncia por actos de corrupción Manifestación que puede realizar cualquier persona para enterar a las autoridades de la existencia de hechos 
contrarios a la ley.

15 días Si

Felicitación Manifestación de una persona en la que expresa la satisfacción con motivo de algún suceso favorable para él. 15 días Si

Solicitud de acceso a la información Facultad que tiene la ciudadanía de solicitar y obtener acceso a la información 10 días Si

Solicitud de copias Reproducción y entrega de documentos que no tengan el carácter de reservado al interior de una entidad 10 días Si

Consulta Solicitud de orientación a las autoridades en relación con las materias a su cargo 30 días Si

Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia

Régimen Urbanístico – Espacio Público – Conflictos Entre Ciudadanos – Establecimientos De Comercio - Querellas 
- Comparendos

No tiene tiempo definido No

Petición entre autoridades Aquellas que se formulan entre las autoridades, mediante las cuales se solicita información o documentos. 10 días No

Solicitud de informes por los congresistas Los Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios autorizados para 
expedirlo, en ejercicio del control que le corresponde adelantar al Congreso.

5 días No

Solicitud de informes por los Concejales Los concejales pueden solicitar cualquier informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, en 
ejercicio del control que le corresponde adelantar al Concejo.

10 días No

Solicitud de organismos de control y 
entidades jurisdiccionales

Solicitudes que realizan Entidades gubernamentales que tienen como misión ejercer control disciplinario, 
defender al pueblo y el control fiscal sobre la gestión de las entidades públicas y particulares que ejerzan 
funciones públicas; y aquellas que tienen como finalidad servir como mecanismos de descongestión de 
los despachos judiciales, además de la especificidad técnica y legal en ciertos asuntos.

10 días No

* El procedimiento único de Policía es especial y está reglado por la Ley 1801 de 2016; razón por la cual no le es aplicable la regulación del derecho de petición previsto en el Artículo 23 de la Constitución 



CICLO DERECHOS DE 
PETICIÓN CIUDADANAS  

Recepción o 
radicación

Clasificación Reasignación Proyección

Revisión

FirmaNotificación CDIRealizar seguimiento 

Cierre Bogotá te 
Escucha 

Planilla de envío 



TIEMPOS DE 
RESPUESTA

Tipología Derecho de 
petición de la 
ciudadanía

Tiempo máximo 
transcurrido entre la 
recepción del DP y la 

remisión al servidor público 
responsable de proyectar 

Respuesta

Tiempo total de respuesta en la línea de vida del
derecho de petición de la ciudadanía

Tiempo
Total de

RespuestaTiempo
máximo de
proyección

de respuesta

Tiempo 
máximo de 
revisión de 
respuesta

Tiempo máximo 
para firma del 
responsable

Tiempo máximo 
de notificación

Solicitud de información Un (1) día Tres (3) días Dos (2) días Un (1) día Cuatro (4) días Diez (10) días

Interés General o 
particular (incluye quejas, 

reclamos, sugerencias, 
felicitaciones)

Un (1) día Cinco (5) días Dos (2) días Dos (2) días Seis (6) días Quince (15) días

Derecho de petición de la 
ciudadanía de Consulta 

Un (1) día
Catorce (14) 

días
Siete (7) días Tres (3) días Seis (6) días Treinta (30) días

Denuncias por actos de 
corrupción 

Un (1) día Cinco (5) días Dos (2) días Dos (2) días Seis (6) días Quince (15) días

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/procedimientos/sac-p001_v7.pdf



CRITERIOS DE 
VALIDACIÓN

Respuesta de fondo, lo que implica que se
pronuncien de manera clara, precisa, oportuna y
acorde con lo solicitado y detallado sobre todos los
asuntos indicados en la petición.

La respuesta debe ir dirigida al ciudadano que
interpone la solicitud, teniendo en cuenta los datos
que proporciona en la misma.

En la respuesta debe mencionarse el número del
radicado de entrada ORFEO y el número del
requerimiento del BTE.

Las respuestas a los derechos de petición serán
firmadas por el/la servidor (a) quien desempeña el
rol de:

Nivel Local
• Alcalde Local.
• Profesional Especializado Código 222 Grado 24 del
grupo de gestión de desarrollo local y del
grupo gestión policiva jurídica/inspecciones en
alcaldías locales.
• Inspector de Policía y/o corregidores (refiere a los
inspectores en el sector rural).



CRITERIOS DE VALIDACIÓN Acuse 
de manera presencial

Es necesario que se evidencie 
la firma de la persona que 
recibe el documento, así como 
la fecha de recibido.

Todos los acuses de 
recibido deben ser cargados 

únicamente por parte del 
CDI.



CRITERIOS DE VALIDACIÓN Envió 
Correo 

Es necesario que se indique el número de 
radicado de salida del documento 
definitivo.

Es imprescindible que se evidencie que el 
documento fue enviado desde el correo del 
CDI.

Es necesario que sea enviado al correo 
que el peticionario menciono en la 
petición.

Todos los acuses de 
recibido deben ser cargados 

únicamente por parte del 
CDI.



CRITERIOS DE VALIDACIÓN 
Publicación Cartelera Física 

Es necesario que se evidencie fecha de 
fijación 

Es necesario que se evidencie fecha de 
des fijación 

Transcurridos los 5 días hábiles de 
publicación.

Todos los acuses de 
recibido deben ser cargados 

únicamente por parte del 
CDI.



CRITERIOS DE VALIDACIÓN 
Publicación Cartelera Virtual 

Es obligatorio que se evidencie fecha de 
fijación 

Es indispensable que se evidencie fecha 
de des fijación 

Transcurridos los 5 días hábiles de 
publicación.

Todos los acuses de 
recibido deben ser cargados 

únicamente por parte del 
CDI.



ERRORES 
FRECUENTES 

En la respuesta no se menciona el número 
de BTE.

Se envían correos desde los correos 
institucionales de los funcionarios. 

Mencionan datos diferentes a los que 
suministra el ciudadano (correo electrónico 

o dirección física). 

En lugar de reasignar las peticiones 
cuando corresponden a la competencia de 

otra Alcaldía Local y/o Dependencia de 
Nivel Central, se envían memorandos.

Se responde al ciudadano que se da 
traslado a otra Alcaldía Local y/o 
Dependencia de Nivel Central.



TRASLADOS Y 
REASIGNACIONES 

Traslados Reasignaciones 
Los traslados se realizan cuando se 
remite la solicitud a otra entidad para 

que esta sea respondida  

Las reasignaciones se realizan 
cuando se remite la solicitud a otra 

dependencia o alcaldía local para que 
esta sea respondida  

TRASLAD
OS

Entidades Distritales 

Entidades Nacionales, 
territoriales y/o 

privadas 

Mixtos 

SAC

FUNCIONARIO 
A CARGO

FUNCIONARIO 
A CARGO Y

SAC

V
S


